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Se   tramitará según lo establecido en el art. 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector público, un Procedimiento Abierto Simplificado con criterio único 
precio para la contratación del citado Suministro. 
 
                                                           
 

En Leganés, a la fecha de la firma 
                                                        

LA DIRECTORA DE GESTIÓN 
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